
 

 

(Outdoor Dogs… not the best idea) 
Perros Afuera de la Casa. . . no es la mejor idea 

 
La Humane Society of Broward County recomienda firmemente que todas las mascotas sean 

mantenidas dentro de la casa con su familia. Mientras que todos los perros disfrutan de tiempo fuera 
de la casa, mantenerlos fuera por periodos largos, especialmente si él o ella es encadenado o amarrado, 
puede ser peligroso para su conducta, tanto física y emocionalmente. Los perros necesitan compañía, 
cuidados, ejercicios y atención. 

Dejar al perro fuera de la casa por un periodo largo sin supervisión no solamente priva al 
animal de estas cosas, si no que también puede derivar en problemas de comportamiento, incluyendo 
la agresión. Además, esto puede ponerlo físicamente en peligro: los perros que están afuera no pueden 
escapar a los efectos nocivos del clima (calor, frio, tormentas, etc.), el ataque de otros animales o el 
robo y abuso de humanos. 
 
¿Es mi perro feliz viviendo afuera? ¡Solo si tú vives afuera con él! Así como los animales de carga, 
los perros han sido criados por miles de años para formar un fuerte vínculo con una familia humana. 
Cuando es mantenido constantemente afuera y aislado, el perro que una vez fuera amigable y feliz se 
vuelve infeliz, neurótico, ansioso y agresivo. 
 
La razón por la cual puse a mi perro afuera es porque estaba destruyendo la casa. No tuve otra 
salida, ¿Qué más podía hacer? Los problemas de comportamiento tales como ladrar, mordisquear y 
el entrenamiento para control de los esfínteres son, frecuentemente, el resultado de una falta de 
estimulo y/o entrenamiento. Dándole a su perro los juguetes adecuados, ejercicio, tiempo con personas 
y reforzamiento positivo usted puede acabar con los comportamientos no deseados y enseñarle 
conductas aceptables para la casa.  

El tener a su perro afuera solo incrementara sus problemas de comportamiento. Los perros que 
viven fuera de la casa son más propensos a ladrar, cavar, mordisquear, saltar las cercas y morder. La 
causa de esto es que se vuelven solitarios, aburridos y ansiosos. Los perros necesitan de la interacción 
y el contacto humano. Usted puede tener un perro bien comportado viviendo dentro de su casa. The 
Humane Society of Broward County ¡Está aquí para ayudar! Por favor llame a nuestra línea de Ayuda 
del Comportamiento y así lo podremos ayudar a usted y a su amigo peludo.  

 
Mi perro empezó a saltar la cerca, así que, no tengo más alternativa que la de encadenarlo a un 
árbol. ¿Tiene usted alguna otra sugerencia? Muchas ciudades del Condado Broward han pasado 
leyes contra el encadenamiento prolongado de los perros. ¿Por qué? Primero, mas personas están 
aprendiendo que es malo para el perro tenerlo amarrado constantemente. Los perros encadenados 
sufren de privación psicológica, lo que resulta en apatía, depresión, ladrido frenético y agresión. 
Además, los perros encadenados pueden ahorcarse accidentalmente si están amarrados próximos a una 
cerca e intentan saltarla. Los perros encadenados también están expuestos al ataque de otros animales 
y de humanos crueles. No hay nada de positivo en mantener a un perro encadenado. Es también malo 
para los humanos. En efecto, estudios muestran que los perros encadenados son más propensos a 
morder que los perros que no son encadenados.  
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Encadenar a un perro por un periodo largo de tiempo es una de las cosas más crueles que usted 
le puede hacer a un perro. Los perros encadenados miran el mundo pasar. Imagínese como seria esa 
vida. 

Si su perro esta saltando la cerca, probablemente este aburrido. Llévelo a caminar para aliviar 
su aburrimiento y manténgalo adentro con la familia. Llame a nuestra línea de ayuda, así podremos 
ayudarlo con esta transición.  
 
Yo quería un perro que ladre para proteger mi propiedad de los intrusos. ¿Cómo él puede hacer 
eso dentro de la casa? Un perro dentro de la casa es más propenso a detener a un intruso que un perro 
encadenado en el patio. Su perro querrá protegerlo a usted y a su hogar si él tiene un vínculo con 
usted. Si su perro esta solo afuera, el vínculo posiblemente no sea tan fuerte. Segundo, un perro 
ladrador es como una alarma de carro. Nadie le presta atención porque la escuchan todo el tiempo. 
Además, ¿como su perro puede repeler un intruso si está en el patio? Si usted quiere que su perro lo 
proteja, la mejor manera es queriéndolo, manteniéndolo dentro de la casa y el querrá cuidarlo a usted y 
a su familia.  
 
¿Es muy caliente en la Florida para mantener a mi perro afuera? Los perros son más susceptibles 
al calor que los humanos. Los perros tienen un abrigo de piel y no transpiran. Ellos solamente pueden 
enfriarse a través de su jadeo y del sudor a través de sus patas.  

La temperatura corporal normal de un perro es de 100.5 a 102.5 comparada con la nuestra de 
98.6. ¡Si usted está con calor, solo puede imaginar cuan acalorado esta su perro! La raza de perros de 
nariz pequeña como los Pugs y los Bulldogs son propensos al estrés por calor. Las razas de perros del 
ártico como los Huskies y los Malamutes tienen un doble y grueso abrigo de piel hecho para inviernos 
fríos, no para veranos calientes. Otras razas como los Dálmatas y perros de colores claros pueden 
fácilmente tener quemaduras por el sol. Mantenga fresco a su perro teniéndolo adentro con aire 
acondicionado. Si usted tiene que mantenerlo afuera, asegúrese de que tiene abundante agua fresca, 
sombra, refugio y una piscina de niños para refrescarse. 
 
Si no tengo más alternativa que mantener a mi perro afuera, ¿Qué tipo de refugio es necesario? 
¡La ley requiere que su perro tenga acceso a un refugio apropiado en todo momento! Así como a usted 
no le gustaría estar expuesto a la lluvia o al sol, ¡tampoco a su perro! Asegúrese de que su perro tiene 
una casa confortable y resistente al clima para protegerlo. El debe tener también acceso a agua fresca 
en todo momento. Llame a nuestro Departamento de investigación de maltratos si usted ve a un perro 
que está siendo descuido sin un refugio apropiado al (954) 266-6823. 


